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MuNlclpAuoAI) EG COLm'A

DECRETONO       E-69/2O16                 /

COLINA,12 de Enerode2O16.

VISTOS:     Estos     antecedentes     1)     Decreto
Alcald¡cio   NO  E46/2015  de  fecha  Os  de  Enero  de  2015,   que  aprueba  el  convenio  de
transferencia  de  recurso  de fecha  O2  de  Dic¡embre  de  2014,  suscrito  entre  la  Secretaria
Regional   Ministerial   de   Desarrollo   Social   de   la   Reg¡ón   Metropolitana,   en   adelante,   la
'lSEREMl.  2)   Resoluc¡ón  Exenta  NO  1219/2015  de  fecha  22  de  Diciembre  de  2015,  de  la

Seremi  Desarrollo  Social  Región  Metropolitana.  2)  Ord.  NO  O23  de  fecha  O5  de  Enero  de
2016,   de   la   Secretaría   RegionaI   Ministeríal   de   Desarrollo   Soc¡al   R.M.   3)     Providencia
NO 32 de fecha O7 de Enero de 2016 de la Alcaldía, donde remite Convenio de Transferenc¡a
de  Recursos  de  fecha  27  de  Noviembre  de  2015,  continuidad  de  la  implementación  del
"Modelo  de   lntervención   para   usuarios   menores  de  edad,   cuyo  adulto  significativo  se

encuentre privado de libertad,   para d¡ctar Decreto Alcaldic¡o;  y,  en virtud a  las atribuciones
que  me  confiere    la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional    de  Munic¡palidades,  Ley  NO
20.285,  sobre acceso  a  la  información  pública y su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  adm¡nistración  del
estado.

DECRETO:

1.-Promulgase    el    Convenio  de  Transferencia
de  Recursos  de  fecha  27  de  Nov¡embre  de  2015,  suscrito  entre  la  Secretaria  Regional
Minister¡al  de   Desarrollo  Soc¡al   de  la   Región   Metropolitana,   en   adelante,   la  "SEREMl"
representada  por  la  Secretaria  Regional   Ministerial  de  Desarrollo  Socjal,   doña   MARIA
EUGENIA FERNANDEZ A., y la  Municipalidad de Colina,  representada  por su alcalde don
MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  continuidad  de  la  implementación  del  "lVlodelo  de
lntervención para usuarios menores de edad, cuyo adulto s¡gnificat¡vo se encuentre
privado de libertad.

2.-  Por este  acto,  la  SEREM'  encomienda  a  la
Municipalidad  de  Colina,  quien  acepta,  dar  continuidad  a  la    ejecución  del  Programa  de
Acompañamiento   Psicosocial,   el   cual   forma   parie   del   'IModelo   de   'ntervención",   del
Subsistema de Promoción y Protección Soc¡al "Seguridades y Oportunidades".

3.-   Para    la   continuidad   de   la   ejecución   del
Modelo  de  lntervención,   la  SEREMl  transferirá  al  ejecutor,   la  suma  de  $  52.583.571.-
(cincuenta y dos millones quinientos ochenta y tres  mil quinientos setenta y un  pesos).

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

-     Dirección de Control
-     Asesoría Jurídica
-    Secplan
-     D¡rección de Administración y Finanzas
-     DIDECO
-     Ley de Transparencia
-Oficina de Partes y Archivo



SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

CONTINU'DAD DE LA "PLE"ENTACIÓN DEL IWODELO DE 'NTERVENC'ÓN PARA

USUARIOS MENORES DE EDAD,  CUYO ADULTO S'GNIFICATIVO SE  ENCUENTRE

PRIVADO  DE LIBERTAD
l'PROGRAMA DE APOYO A NlÑOS (AS) Y ADOLESCENTES CON  UN ADULTO

SIGNIF'CATIVO PRIVADO  DE  LIBERTAD (LEY NO20.595)"

CONVENIO DE DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

SECRETARÍA REGIONAL M'N'STERIAL DE  DESARROLLO SOCIAL DE LA REGlÓN

WIETROPOLITANA DE SANTIAGO

Y

IV'uNICIPALIDAD  DE  COL'NA

En  Sant¡ago,  a  27  de  noviembre  de  2015,   entre  la  Secretaría  Regional  M¡nisterial  de

Desarrollo  Soclal  de  la  Región  Metropol,'ana,  RuT  60.105.00O-5,    representada  por  su

Secretar,a  F]egional  Minister,al  doña  Maria  Eugenia  Fernández  A  ,  ambas  domic¡Iladas

para estos efectos en cal'e Bandera Número 46, tercer piso, comuna de Santiago,  Región
Met,opolitana,  en  ade'ante "  SEREMr',  por una  parte,  y,  por la  otra,  la  Mun,cjpalidad de

Colina  en  adelante,  l'el  Ejecutor",    RUT  69.071.5OO-7,  representada  por  su  Alcalde  don

Mario  Olavarría   Rodr¡guez,  ambos  dom¡ci'¡ados  para  estos  efectos  en  Avenida  Nueva

colina  No7oO,  comuna  de  Collna,  Reg,Ón  Metropol,tana,  en  adelante  conJuntamente  '',as

Partes".

CONSIDERANDO:

Que,  a  partm  de  la  publ,cación  de  la  Ley  NO20 595,  'os  menores  de  edad,  cuyo  adulto

significativo se  encuentre  pnvado de  'ibertad,  y  los culdadores de tales menores,   podrán

ser  usuar¡os  de'  Subsistema  Seguridades  y  Oportunidades,  en  adelante,  el  Subs¡stema,

Cn::aO_O_bj=^`'::=_P:rC:l?=l eS ll?rindar seguridades y oportunidades a las pe:¿n==-;;-::;I;=¿

que pariiclpen de él de modo de promover el acceso a mejores condic;ones ;;v:d-;'.

Que,   conforme   lo  dispone   el  anículo  20  del   Decreto  Supremo  NO29,   de   2013,   de   la

Subsecretaría   de  Servicios  Sociales  del   Minister,o  de   Desarrollo  Soc,al,   que   aprueba

Reg'amento  del Articulo  4O  de  la  Ley  NO20.595,  sobre  Otros  Usuar¡os  deI  Subs¡stema  de

Protección y Promoción Soc¡al "Seguridades y Oportun¡dades",  para efectos de atender a

estos   usuar¡os,   el   M¡nisterio   de   Desarrollo   Social,   a   través   de   la   Subsecretaría   de

Serv,c,os  Socia'es,  implementará  un  modelo  de  intervención  que  tendrá  como  obJet,vo
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lgenerar acciones prevent,vas y reparatorlas en  las condiciones de desarrollo de los nlños,

niñas y adolescentes con un adulto signif,cativo privado de llbertad, promov,endo al m,smo

tlempo  el  desam"  de  hab,lidades  y  capacidades  que  'es  permitan  alcanzar  melores

condic¡ones de vida.

Que,   med,ante  Resoluc,ón  Exenta  NOO561,  de  2014,  de  la  Subsecretar¡a  de  Serv,clos

Sociales   del    M,ni§te"   de    Desarro'lo    Socia',    se   aprobaron   las    llOÍ,entaciones   de

'mplementación  y  EJecucIÓn,  Metodologías  de  'ntervención  y  Proced,mientos  de  Gestión

General   del   Modelo   de   mtervención   para   Usuar¡os   Menores   de   Edad   cuyo   Adulto

Significat¡vo se encuentre Privado de Libertad".

Que el Modelo de  lntervenc,Ón señalado,  podrá ser ,mplemen'ado por personas naturales

o Jurídicas,  quienes  serén  los  responsables  de  ejecutar los  programas  a que  se  refieren

os  artícuios  6o,  7O  y  sO de  la  Ley  NO2O 595  que  conforman  este  mode'o   Para  efectos  det

contratar a  las  personas iurídlcas encargadas de  la  mplementación  de éstos  programas,

la  Subsecretaría  de  Serv,cios  Sociales  mediante  Reso'uclón  Exenta  NO  O642,  de fecha g

de octubre de  2O1+  llamó  a   "Concurso de Antecedentes para  la  EJecucIÓn  del  Modelo de

lntervención   de   Usuar,os   Menores   de   Edad,   cuyo  Adu"o   Significat,vo   se   Encuentre

Pnvado  de  Libertad,  del  articulo 40  'etra  c)  de  la  Ley  NO20 595,  año  2014,  para  'a  F]egión

Metropol¡tana de Sant¡ago",  en adelante,  "eI Concurso".

Que,  med,ante  Resolución  Exenta NOO834" de 7 de noviembre de 20u de la SEF`EMl

de  la  Reglón  Metropolitana de  Sant,ago,  la Munlc¡palidad de Colina,  resultó  ser una de  las

instituc¡ones adjudicatarias del  referido Concuiso.

Que,  en  conformidad  a  lo  anterlor,  con  fecha  O2/12/2014  ,  se  suscribió  un  convenio  de

transferenc,a  de  recursos  entre  la  SEREMl  de  la  Región  Metropolltana  y  'a  Mun,cipalidad

de    Col,na,    e'    que    fuese    aprobado    mediante    Resolución    Exenta    NO1154"    de

(29/12/2014),  de esta  Secretaría Regional.

Que,  según  dan  cuenta  las  Bases  Técnlcas y  Administrativas  del  Concurso  referido,  y la

cláusu'a  séptima  del  conve"  indivldualizado  en  el  párrafo  prepedente,   se  podrá  dar

continuidad  a  la  ¡ntervención  del  respect,vo  Modelo,  en  la  medida lque exista  autorizaciónl

y dlsponibilidad  presupuestar,a, según  'a  Ley de Presupuestos del Sector Público de' año

respect¡vo.

Que,  Ia  Ley  NO20 798,  del Presupuestos deI  Sector Públ,co del año 2015,  contempla en  la

Partida 21,  Cap,tulo OI  Programa O5,  Subt,tulo 24,  'tem O3, Aslgnaclón  986,  recursos para

f¡nanc¡ar el  Programa referido.

Que,  mediante    Resolución  Exenta  NO1436,  de  2013,  del  Minlsterio  de  Desarrollo  Social,

se  delégó  en  los  Secretar¡o§  Reg¡ona'es  Ministeriales  de  Desarrollo  Soc¡al  la  facultad  de

suscrm"  conven¡os  de  co'aboración  y/o  transferenc¡a  de  recursos  hasta  un  monto  de

5000    UTM    en    el    marco    de    la    ,mplementaclón    del    Subsistema    Seguridades    y

Oportunidades.



¿

ACUERDAN LO SIGulENTE:

PRIMERA:  Del Objeto

Por  este  acto,  'a  SEREMl  encomienda  a  la  Munlcipalidad  de  Col¡na  qu,en  acepta,  dar

contlnuidad a 'a eJecuc,ón del   Programa   de Acompañamiento Pslcosocial  ,  e' cual   forma

parte  del  "Modelo  de  'ntervención",  deI  Subs,stema  de  Promoción  y  Protección  Social
''Seguridades  y  Oportunidades",  de  conformidad  a  lo  establec,do  en  el  Decreto  Supremo

No  29,  de  2Oi3,  de  la  Subsecretaría  de  Serv,cios  Sociales  del  Ministerio  de  Desarrollo

Sociai.
l

Este   mode'o   de   intervenc,ón   tendrá   como   obJe,,vo   llGenerar  acciones   preventlvas   y

reparator,as  en  las  cond,clones  de  desarrollo  de  lo§  nlños,  niñas  y  adolescentes  con  un

adulto  s,gnif,cativo  pr¡vado  de  l¡ber'adi   promov,endo  al  mismo  t,empo  el  desarrollo  de

habilldades y capacldades que  les perm,tan alcanzar meJores condic,ones de vlda''    Este

modelo,   se  encuentra  conformado,   entre  otros,   por  el   Programa     que  se  descr,be  a

continuac¡Ón:

a)     Programa   de  Acompañamlento   Pslcosocial,   el   cual   tlene   por  ob,eto   promover  el

desarrollo  de  las  hab,'idades  y capacldades  necesar,as que  permitan  a  los  usuarlos

su  ,nclusión  soc,al y desenvolvimiento  autónomo,  de  manera de  contrlbuir al  logro  de

los objetivos del plan de lntervención definido en e' Programa  Eje.

EI     Programa     señalado     precedentemente,   deberá   eiecutarse  de  conformldad   a   'a

normativa  legal  y  reg'ammú"  vigente,  'o  dlspuesto  en  el  presen,e  convenlo,  y  en  las

Orientaciones     de     lmplementación     y     EJecución,     Metodo'ogías     de     lntervención     y

Procedim,entos  de  Gestlón  General  del  Modelo  de  lntervencIÓn  para  Usuarios  Menores  de

Edad, cuyo Adulto Signif¡catM se Encuentre Privado de libertad, deI Articulo 4O  letra c) de la

Ley    NO2o595,    aprobadas    mediante    Resoluclón    Exenta    NOO561,    de    20u    de    la

Subsecretaría   de   Servicios  Sociales   del   Ministerlo  de   Desarrol'o  Soc,a',   las  cuales  se

entienden  formar  parte  integrante  del  presente  convenlol  y  cualqu,ier  otra  lnstrucción  que

mparta el  M,n,sterio,  a través de  la Subsecretaría de Servlclos Sociales o a través de  las

Secretarías  Regionales  M,nisteriales  de  Desarrol'o  Social,  y que  sean  necesar,as  para  la

adecuada  ¡mplementación del Modelo de  'ntervención.

SEGUNDA:  Acciones a Desarrollar

En  el   marco  de  la  eJecuc,ón  de'  Acompañam,ento  Ps,cosoc,al  e'  EJecutor  se  ob'Iga  a

desarrollar, a lo menos, las siguientes acciones:

1)     Aplicar las metodologías o estrateg¡as de ,ntervención establecidas por el  Ministerio

2)     Asist,r, ellos o sus dependlentes segun corresponda, a las activ,dades de capacitación

a 'as cua'es sean convocados.

3)     Ingresar  'a  ,nformación  que  requlera  el  Reg,stro  de  lnformaclón  Soc,al  del  M,n,ster,o,

a    través    del    S¡stema    de    Registro,    Der¡vación    Seguimiénto    y    Monitoreo    del

Subs,stema,  de  conform'dad  con  'a  metodología  o  estrateg,a  de  intervención  que  se

trate.

(
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4)     Mantener  el  resguardo y reserva de  los datos  personales a lo§ que tenga acceso  en

cumplimienb de sus funclones,  de acuerdo a  lo es'ablecido en  la  Ley  NO19.628,  en ei

Decreto Supremo  NO `160,  de 20O7, deI  M¡nisterio.

5)     Mantener  un  Equ,po  de  trabajo  encargado  de  la  ,mplementacIÓn  directa  del  Modelo

de  lntervenclón,  de  cohformidad  a  las  dlsposiclones  contenidas  en  las  Orientaciones

de   lmplementac,ón  y  EJecución,   Metodologías  de   lntervenc¡ón  y   Proced,mientos  de

Gest,ón  General  del  Modelo  de  lntervenc,ón  para  Usuarlos  Menores  de  Edad,  cuyo

Adulto  Slgn¡ficatM  se  Encuentre  Prlvado  de  Libertad,  aprobadas  por  el  Mln,sterio,  el

cual deberá estar compue§to, a lo rnenos, por:

-      Un  Coord¡nador  de  Equlpo,  es  el  profesional  responsable  del  equlpo  que  real¡za

las   intervenc,ones   m   terreno,    repíesenta   al   ejecutor   en   las   ínstanc,as   de

coordlnación   técnlca   a   las   que   sea   convocado   p"   'a   SEREMl,   canaliza   el

levantam,ento  de   las  demandas  que  evidencian   los  instrumentos  dlagnósticos,

entre o{ras.

Un  Conse,ero.   profes,onal  que  ,nterviene  dlrectamente  a'tlos  culdadores  de  los

menores  beneficiarlos,  con  n¡ños  menores de  5 años y eventualmente el  contexto

fam¡'¡ar de los niños,  niñas y adolescentes.

Tutor,  profes,ona'  que  ,nterv,ene  dlrectamente  a  los  usuar,os  de  6  a  17  años  de

edad.

-     un  Gestor  de  Red  que  diagnostlca  y  evalúa  las  necesidades  de  la  fam,l,a  y  sus

miembros  respecto  de  las  redes  ¡nstltucionales  de  modo  que  puedan  meJorar  su

cal¡dad de vida.

Un  Profesional  de  Serv,c,os de  Comp'ementarios,  qu,enes  complementan  la labor

que  reaI¡zan  los  consejeros  y  tu'ores  a  cargo  de  la  ¡ntervención  d¡recta  con  los

usuarios.

6)    EJecutar    eI    Programa    de   Acompañam,ento    Pslcosoc,al    cle    conformidad    a    las

Orlentaclones    de    lmplementaclón,    EJecución,    Metodologías    de    lntervención    y

Procedimiento de Gestión Generales del Modelo de  lntervenc¡ón.

TERCERA:  De los  Benefic¡ar¡os                                                                   '6

Serán  beneficiarios  del  modelo  de  ,ntervencIÓn  aquellos  usuar,os  que  hayan  flrmado  el

documenb de compromlso y sean parte de la cobertura del Programa  Para lo anterior, se

deberá  asegurar  la  part,clpac,Ón  de  a  lo  menos  60  usuar,os,  de  acuerdo  a  la  cobertura

asignada.

Para efectos de  la cobertura una vez suscr,to el documen" de comprom,so.  'os menores

de  edad.  cuyo  adulto  slgn,ficatlvo  se  encuentre  pr,vado  de  l,bertad  y  'os  culdadores  de

tales menores,  se entenderán usuarlos del Subs,stema y tendrán acceso a las acc,ones y

prestacjones que correspondan.
CUARTA: Obligaciones de 'as Partes

a)  Por el presente convenio, el Elss±± tendrá las sigu¡entes obI¡gaciones:

l



1.     Dar  cumpllmlenb  a  ias  acc,ones  a  desarrollar  ,ndicadas  en  la  c'áusula  segunda  deI
)

presente convenio.
2.      Dest,nar  los  recursos  que  se  le  transfieran  a  la  correcta  apllcac,Ón  deI  Mode'o  de

lntervención,    aJustándose    a    lo    d,spuesto    en    el    presente    convenio,    y    a    las

Orientaclones,  Metodologías y  Procedimientos  de  Gestión  Generales  del  Modelo  de

lntervención.

3       Poner a  dlspos,ción  de  la  SEREM'  todos  los antecedentes  e  lnformes  que  le  fueren

requeridos,  como  aslmismo,  entíegar  de  manera  oponuna  y  en  forma  los  'nformes

Técn,cos de Avance y Final, de conformidad a lo dispuesto en el presente convem

4.     F]endm  cuenú  de  los  fondos  transfer,dos,  de  conform,dad  con  'o  dispuesto  en  la

cláusula  novena  del  presenú  convenio,  y  en  la  Resolución  NO30  de  2O15  ,  de  la

Contraloría General de la  Repúbl¡ca,  o norma que la reernplace.

5      Aportar  'os  recursos  humanos  necesarios  para  e'  correcto  avance  y  admln,stración

del    Modelo   de    lntervención   de   acuerdo   a    las   Orlentaciones   y   Metodolog,'as

aprobadas por la Subsecretaria de Servicios Sociales.

6      Dar   efect,vo    cumpllm,ento   al    número   de    benefic,ar,os   q"    serán    objeto    de

ntervencIÓn,   de  conformidad  con   lo  dispuesto  en  el   presente   conven,o   y  en   las

Orientaciones,  Metodologías  y  Procedimientos  de  Gestión  Generales  del  Modelo  de

l ntervención.

7      EJecutar   los   Programas   de   acuerdo   a   las   Or,entaciones   de   lmplementación   y

EJecucióm  Metodologias  de  lntervención y  Procedim,entos de Gestión  Generales deI

Modelo  de  lntervenclón,  aprobadas  medlante  Resolución  Exenta  NO  O561,  de  2014,

de   la   Subsecretaría  de  Sewicios  Soclales,   las  cua'es  se  ent,enden  formar  parte

in'egrante de' presente convenio.

8      F]es"w a  la  SEFIEMl  los excedentes de  los recursos transferidos en  caso  de ex,stm

de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décimo sexta del presente conven¡o.

Rendlr    Garantía    de    fle'    cumpl,mlento    de    las    obligaciones    en     los    térm,nos

contemplados en la cláusu'a dec¡mo 'ercera del presente conven¡o.

b)    Por ei presente convenio, !£J±EBE±aLtendrá las s¡guientes pbl¡gaciones:

1       Transfe"   los   recursos   de   conformidad   a   lo   señalado   en   la   cláusula   qu,nta   del

presen,e convenio.
2.     Convocar y pahicipar de las mesas técn¡cas regionales y comunales.

3      ExuM  las  Rendiclones de  cuentas de  conform,dad  con  lo d,spuesto en  la  Resoluc,Ón

No3o     de   20i5   I   de  la  Contraloría  General   de  la   República,   que   FIJa   Normas  de

Proced,mlento    sobre    Rendiclón    de    Cuentas,    o    norma   que    la    reemplace,    en

concordanc¡a con lo dispuesto en la cláusula novena  del presente convenio.



4      Dar  opon"  cumplim¡ento  a  los  tiempos  de  revis,ón  de  los  lnformes  Técnicos  de

Avance y F,nal, como ásim¡smo de los lnformes de lnvers,ón Mensuales y F,'nal

5.     Capacltar  al   EJecutor  en  el   uso  y  maneJo  del  S,§,ema  de  Gestión   de   Convenlos

(SIGEC)  deI  M¡nister¡o de  Desarrollo  Soc¡al.

6      Entregar al  EJecutor los ,nstrumentos técn,cos necesarios para la adecuada eJecución
.

deI   Modelo   de   lntervenc,ón,   debiendo   entregar   al   menos,   la§   Orientac,ones   de

lmplementación   y   EJecución,   Metodologias   de   lntervención   y   Procedimientos   de

Gestión  Genera'es  del  Modelo  de  lntervención  de  Usuarlos  Menores  de  Edad,  cuyo

Adulto  S,gnificatM se encuentre  Privado de  Libertad y  los  Formato§  de los  lnformes

Técnicos y de lnversión.

7      Reallzar la Supew,sión y monitoreo de 'as Metas de Cobenura, procesos y resultados

del  Modelo de ,ntervención a  nivel Regiona'.

8      Art,cular    la    Oferta    Programát,ca    dlspon,ble    en    el    terrltor,o,    favorec,endo    la

i'ncorporación de los ejecutores y usuarios en las redes de protección social.

9.       Nombrar un Encargado Regional del Programa.

Todo  lo  anterior,  es  sin  periuicio  de  las  obI¡gaciones  contenidas  én  las  Orientac,ones  de

implementación  y  EJecuclón,  Metodologías  de  lntervenc,Ón  y  Procedimlentos  de  Gestión

Generales,  pai'a  los  usuar,os  Menores  de  Edad  cuyo  Adulto  Signlficat,vo  se  encuentm

Privado  de  L,bertad,  aprobadas  mediante   Resolución  Exenta  N6  O561   de  2014,  de  la

Subsecretaria  de  Servicios  Sociales,  'as  cuales  se  entlenden  formar  parte  lntegrante  del

presente convenio.

QU'NTA: De 'a Transferencia de 'os Recursos

Para  la  cont,nuidad  de  la  e,ecuc,Ón  del  Mode'o  de  lntervención,  la  SEREMl  transferirá  aI

EJecutor,  la  suma  de  $52,583.571  (cincuenta y dos  m¡llones quin,entos  ochenta y tres  m"

qu,nientos  setenta  y  un   pesos),  fondos  contemplados  en   la   Partlda  21,   CapÍ"  01,
Programa  O5,  Subtitulo  24,  ltem  O3,  Aslgnación  986  uPrograma  de Apoyo  a  NIños  (as)  y

Adolescentes   con   m   Adulb   S,gnificatlvo   Pr,vado   de   Llbertad   (Ley   NO   20 595)",   de,

Presupuesto de la Subsecretaría de Servicios Soclalesi vigente para el año 2015.

Dichos  recursos  se  transferirán  en  una  sola  cuota,  dentro  de  los  cinco  (5)  d¡as  háblles

siguientes a la fecha m qw se encuentre totalmente tramitado elacto adm¡nistratlvo que

apruebe el presenú conve" y deberán depos,tarse en la cuenta corriente que eI EJecutor

d,sponga   para   la   recepclón   de   'os   recursos   provenientes   de' ¢Programa    No   podrán

disponerse para este objeto cuentas de personas naturales.

Para   la   admin¡stración   de   los
J___`_.    v_v5,a   u,t=d,    en   Sucontab,l,dad,   ba,o  el  rubm  cuen'a  complementaria,   una  cuenta  de  Administración   de

lFondos   denominada   "Mlodelo  de   'ntervención   para   Usuarlos   Menores  de   Edad,   cuyo

Adulto Signlf,cativo se encuentre Pr,vado de Libertad", que destinará exclusivamente para

la admin¡strac¡ón de los récursos que por el presente acto se transfieren

SEXTA: Del Marco Presupuestario y Redistribuc¡Ón
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recursos   transfer¡dos,   el   Ejecutor  deberá   crear   en



Los   gastos   a   flnanc,ar   para   la   eJecuc,Ón   deI   Modelo   de   lntervenc,Ón   comprenden

s¡gu¡entes  ítems:

a            Gastos ,nternos'  Corresponde a todos aque"os gastos que constnuyen un apoyo a

'a gest¡Ón administrativa del proyecto.

b            Gastos  d,rectos  a  usuarlos   Este  ítem  corresponde  a  todos   aquellos  gastos  que

deben  realizarse én función directa de los benefic¡arios.

Los  Gastos  directos  a  iJsuar,os  deben  corresponder  al  menos  al  70%  del  to'al  de  los

recursos   transferidos    él   30O/o   restante,   corresponderá   al   monto   máx,mo   de   Gastos

¡nternos.

Sm  perJuiclo  de  lo  anterior,  en  casos ,ust,ficados,  el  EJecutor  podrá  so',c,'ar  por  escrlto  al

SEREMl,    y   por   causas   debldamente   Just,ficadas,    una   redI§tribución   presupuestarla,

respetando  el  marco  presupuestarlo  y  plan  de  cuentas  del  Modelo  de  'ntervención   Esta

red,stribucIÓn " podrá exceder deI  15% de total de los recursos transferidos,  nl as,gnarse

a  ítems no financ¡ables.

La  SEREMl  podrá  o m autor,zar la  redistribuclón  solicltada,  comunlcando formalmente su

dec¡slón  al  Ejecutor por medio de Oficio.

En  nlngún  caso se podrá autorlzar   una redlstr,buclón que lmpl,que una d,sm,nuc,ón  de los

Gastos directos a usuar¡os.

¥;c,arlacompradepropiedades,
sitios  o  inmuebles   Sln  embargo  en  este  últlmo  caso,  se  podrán  arrendar  o  b,en  real,zart

convenios   de   cooperacÍÓn   con   otros   entes   púb'icos   o   privados,   debiendo   dest,narse

exclusivamente  a  las  actlvidades  del  programa   Tampoco  se entregarán  recursos  para  la

compra  de  automóviles,  camlonetas o cualqu,er otro  med,o de transporte,  o  materiales  o

equipamiento   que   no   tenga   utillzación   d,rec'a   en   la   ,mplementación   del   Modelo   de

lntervenc¡ón.

En eI  P'an de Cuentas de' Modelo de  lntervención  se def,nen y espec,flcan  los  'tems y sub

Ítems,  los  cuales  podrán  ser  lmputados  como  gastos  del  presupuesto,  y  que  deberán

cubm ias func,ones y tareas esenciales para asegurar la correcta atenc,Ón a los usuarios

Los    recursos    que    se    transf,eren     deberán    estar    dest,nados    excluslvamente    al

f,nanc,am,enb   de   las   actividades   contempladas   pam   la   aplicacIÓn   del   Modelo   de

'ntervenc¡Ón.

La  entidad  e,ecutora  dará  estr,cto y fiel  cumplimien'o  a  que  estos  recursos  se  organicen

de  manera tal,  que perm'tan cubrir todas las func,ones y tareas esenc,ales  para asegurar

la  correcta  atenclón  de  los  usuarlos   De  ,gual  modo,  deberá  asegurar que  la  estructura  y

composic¡ón de' eqii¡po cump'a los estándares necesarios.

SÉPTIMA:  De la vigenc¡a deI Conven¡o y Ejecuc¡ón de la 'ntervención

DE LA VIGENC'A DEL C-ONVENlO

El presenG convem entrará en vigencia  una vez que se encuen" to,almente 'ram,tado



e,  acto  adminlstrativo  del  M,nlsterio de  Desarrollo  Social que  lo aprueba  y  se  mantendrá

v,genG  hasta   que  los  'nformes  Técnico   Flnal  y  de   lnverslón   Final  sean  aprobados  o

rechazados  en  forma  defm"  por  la  Secretaría  Reglonal  Min,sterial,  y  reintegrado  los
¡

saldos m rend¡dos,  no ejecutados u observados, en caso existir.

DE LA EJECUClÓN DEL MODELO DE 'NTERVENClÓN

El p'azo de iniclo de 'a eJecuc,ón de la lntervenc,ón se computará desde 'a fecha en que la

SEREMl  respect,va  transf,era  los  recursos  y  se  extenderá  pw un  plazo  de  12    meses  a

contar de esa fecha.

OCTAVA:  De los lnformes Técn¡cos

E'  eJecutor entregará  a  'a  SEREMl  'nformes   Técn,cos de   Avance  bimensuales,  una vez

n,ciada  la  eJecución  de'  Modelo  de  lntervención,  los  cuales  deberán  ser  remitidos  por

escrlto,  con  respaldo  electrón,co  en  el  l'Sistema  de  Gest,ón  de  Convenios  (SIGEC)"  del

M¡nisterjo.

Los   'nformes Técn,cos de Avance deberán dar cuenta, al menos, de todas las activ,dades

o  procesos desarrollados  en  torno  a  la  implemen'ación  de  los  Programas  y el  estado  de

avance en la ejecuc¡ón de la cobertura comprometida.

Además,  el  EJecutor deberá  entregar  un    lnforme   Técn,co   Final  dentro  de  los   30  dias

hábi'es de conc" la eJecuc,ón del conven,o, y deberá contener a 'o menos, Ia slguiente

informac¡ón:

L¡stado de  las personas beneficiar¡as.

Estado de situac¡ón general de 'as personas contactadas

Facilltadores  y obstacu'izadores  en  la  prestac,ón  de  los  Programas eJecutados en

e' marco deI Modeb  y las estrategias implementadas para reso'verlos.

NOVENA:  De 'os lnformes de lnversión y Rendición de Cuentas

EI   Minlsterio   de    Desarrollo   Soc,al,    a   través   de   la   SEREMljserá   responsable,    de

conformidad con las normas establec,das por la Contra'oría General de la República sobre

Procedimiento de  F`end¡c¡ones de Cuentas,  de:
-        Exlgm   rend,c,ón   mensual   de   cuentas   de   los  fondos   otorgados,   la   cual   debe   ser

entregada  dentro  de  los  qu¡nce  (15)  pr¡meros  d¡as  hábiles  administrativos  del  mes

s¡guiente al que se informa.
-        Proceder   a   su   re.visión   para   determ,nar   la   correcta   inversión   de   los   recursos

concedidos y el cumplim¡ento de los objetivos pactados.
-        Mantener  a  disposición  de  la  Contraloría  General  de  la  República,  los  antecedentes

relativos a la rend¡ción de cuentas de las seña'adas transferencias.

La  SEF}EMl     m  entregará  nuevos  fondos  a  rend,r,  cuando  la  rend,c,Ón  se  haya  hecho

ex,gible y   la  ent,dad  eJecutora  no  haya  rend,do   cuenta  de  la  ,nvérsión  de  los fondos ya

concedidos.

Por lo anter¡or,  el Ejecutor, deberá entregar a  la SEREM'  los s¡guierites documentos:

Los comprobantes de 'ingreso con  la documentación auténtica o la re'ación  y ub,cación
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de ésta cuando procedai qm Just,f,que 'os ingresos perc,bidos con 'os recursos que por

este   conve"   se  transfieren    El   comprobante   deberá   ser  f,rmado   por   la   persona

responsable  legalmente de perc¡birlo.

-    Los comprobantes de egreso con  la  documentaclón auténtica,  que acredm  todos  los

pagos  real,zados  con  los  recursos  qm  por  el  respectivo  conven¡o  se  le  transfieran  y

que   hay"   s,do   ,nformados   en   el   respectlvo   lnforme   Mensual   de   lnversión    Los
comprobantes de egreso deberán ser formados por la persona responsab'e legalmente

para efectuar e' egreso.
®    Los   comprobantes   de   traspaso   con   la   documentación   autént,ca   o   'a   relac,ón   y

ublcación  de  ésta  cuando  proceda,  que  demuestren  las  operaciones  contable  que  no

correspondan a ingresos o gastos efect¡vos.

®    'nformes  Mensuales  de  lnversión  que  den  cuenta  de  la  eJe-cuc,Ón  de  los  recursos

rec,bldos,  el  monb detallado de  la  lnvers,Ón  real,zada y eI §aldo dispon,ble para el  mes

siguiente,  sl  lo  hublere   Estos  lnformes  deberán  ser remlt,dos  por escrito,  con  respaldo

elec,rónlco  en   el   Sistema  de  Gestión   de   Convenios  (SIGEC)  del   Mln,ster,o    Estos

lnformes deberán entregarse dentro de los  15 prlmeros días háb,Ies admlnist,ativos del

mes siguiente a aquel que se está informando.

®        Un   lnforme   Final  de  lnvers¡ón  que  dé  cuenta  de  'a  eJecuc,Ón   de   'os   recursos

recibldos,   el   monb  detallado  de  la   lnvers,Ón   realizada  y  e'  saldo  no  eJecutado,   s,   'o

hubiere,   dlferenciando   los   rubros   de   gastos   de   ,nversión   y   de   administración,   con

expres,ón   de   los   montos   asignados   a   cada   tlpo   de   gastos    Este   ,nforme   deberá

entregarse   dentro   de   'os   30   días   háblles   sigulen'es   al   término   de   la   eJecución   del

Programa.

Para   el   caso   que   el   EJecu"   sea   un   Organismo   Púb'Ico,   deberá   rend"   cuenta  de

conformidad  con  lo  establecido  para  este  tipo  de  receptores  en  la  Resoluclón  NO30,  de

2015,  de la  Contraloría General de la  República,  que FIJa Normas de Procedlmiento sobre

Rend,ción  de  Cuentas,  o  norma  que  la  reemplace,  debiendo  remi"  comproban'e  de

ngreso de  los recursos recib,dos,  lnformes  Mensua'es de lnvers,ón  e  lnforme  F,nanclero

Final,  en los términos señalados precedentemente.

DÉCIMA:  De la rev¡sióntde los lnformeS Técnicos y de lnversión

E'  Minlsterio,  a través de  la  SEREMl,  revisará  'os  lnformes Técnicos y de  lnversión  dentro

de[   plazo   de   7   días   hábiles,   contados   desde   su   recepc,ón   y   podrá   aprobarlos   u

observarlos    En   caso   de   tener   observaciones   o   requerir  aclarac,ones   por   parb   de'

EJecutor,  respecto  de  los  lnformes,  éstas  deberán  notificársele  por  escrito  dentro  de  los

dos  (2)  días  s,guientes  al  término de  la  revis,ón   EI  E,ecutor tendra  un  plazo  de  dlez  (1O)

días   hábiles   contados   desde   la   not,ficac,ón   de   las   observaciones,   para   hacer   las

correcc,ones   u   aclaraclones   perlinentes   y   entregarlas   a   la   SEREMl   'a   que   deberá

revisarlas  dentro  de  los  c,inco  (5)  días  siguientes  a  la  fecha  de  Su  recepción,  deb,endo

aprobarlos o rechazarlos en forma defin¡tiva.

Ambos t,pos de    lnformes (Técnicos y de lnversIÓn) deberán ser co,nc,dentes en cuanto a



actividades e invers,Ón  realizada.

La no  presentac,ón de 'os lnformes Mensuales de lnversión o no efectuar dentro de p'azo

las  correcciones  o  aclaraclones  notif,cadas  por el  M,n,ster,o,  a  través  de  la  SEF}EMI,  se

considerará  un  incumplim¡ento  del  presente  convenio,  lo  cual  es  considerado  una  razón

para  final¡zar  el  presente  convenio  y  exigir  al  Ejecutor  la  restituc¡Ón  de  los  recursos  no

rend¡dos,  observados  y/o  no  ejecutados  según  corresponda,  apl¡cando  el  proced¡miento

de término antic¡pado descrito en el presente instrumento.

DÉC'lVlO PR'MERA:  Contrapartes Técnicas

La   Contraparte   Técn,ca   Je   la   SEREMl   será   deslgnada   por   e'   Secretar,o   Flegional

Ministerial  de  Desarrollo  Social,  debiendo ser uno o más funciona~rlos con  responsabllldad

admin¡strat¡va,  y tendrá  las siguientes funciones:

a.     Supervisar  y

cumplimiento

est¡pu'ado

al   Modelo,

reun¡ones

acuerdos

'abores.

en  las  presentes  Bases,  y en  'as Or¡entaciones y Metodologías aplicables

controlar  el  correcto  desarro'lo  del  conven¡o,  velando  por  el  estricto

de   lo   acordado   en   el   respect¡vo  convenio,   en  concordanc¡a  con   lo

pudiendo   para   ello   requerir   ¡nformación   sobre   su   ejecución.   ci'ar   a

periódicas,   aclarar   dudas   que   surjan   durante   el   proceso,   establecer

tanto   técnicos   como   operat¡vos,   efectuar   capacitac¡ones,   entre   otras

b.      Rea"zar el segu¡miento,  monitoreo y supervisión de la ejecución del conven¡o.

c.      Recepcionar,  evaluar y aprobar los   lnformes presentados por el ejecutor.

d.      Mantener actualizado yn arch¡vo con  la totalidad de los antecedentes de' convenio.

e.     Cualqu¡er   otra   func¡Ón   que  tenga   por   objeto  velar   por   la_  correcta   ejecución   de'

conven¡o.

La  SEREMl  deberá  comunicar al  EJecutor,  a  través  de Oficm dlrlgido  a' domic"  indlcado\'

en  la  comparecenc¡a,  el  nombre  y  Rut  del  funcionario  designado,  dentro  de  los  lO  días

hábiles s¡guientes a  la suscripción del presente conven¡o.

La  contraparte  Técnica  deI  EJecutor  será  eJercida  por el  profesiona'  contratado  con  este

objeto  preciso,  'o cual  deberá  ser estipulado  expresamente  en  el  respect¡vo contrato   En

este   caso   o,   en   el   evénto   de   su   reemplazo   durante   la   v¡genc¡a   de'   convenio,   su

nd,vidualización  deberá  ser  comunicada  a  la  SEREMI,  medlante  el  envío  de  copia  del

contrato  referido dentro de  los  15  días sigu¡entes a  la  de su  suscr¡pc¡ón.  Corresponderá  a

esa   contraparte  Técnica  velar  por  la  correcta  eJecución  del   presente   convenio  y  se

relacionará con la contraparte técnica de la SEFIEML  para todos los efectos señalados.

DÉCllVIO SEGUNDA: Dd Sigtema de Registro, Derivación, Seguim¡ento y Monitoreo

Que,  el  Decreto  Supremo  NO34I  de  2012I  de  la  Subsecretaria  de  Servicios  Sociales  de,

Min,stem  de  De§arrollo  Sociall  que aprueba  el  Reg'amento del  Subslstema  Segurldades

y Oportun,dades, establece un S,stema de Reglstro,  Derivación.  Seguimiento y Monitoreo,\

lO



(c)    S,   se   comprueba   q"   Ia   documentac'ón,   ,nformacIÓn   o  íantecedentes   ofic,ales

presentados por el EJecutor  no se aJustan a la realldad o son adu'terados.

(d)    S,  el  financlamienb cubr,era  bienes  o  serv,c,os  no  ut,lizados durante  la  eJecuc,Ón  del

componente, de acuerdo a lo establecido en el convenio.

(e)   S,  eI   EJecutor    reclb,era  recursos  por  parte  de  otro  organismo,  sobre  la  base  de'

mismo proyecto presentado aI   Concur§o, para flnanc,ar los m,smos gastos.

(f)     Si el EJecutor   no efectúa las act,v,dades compromet,das  en el convenio

(g)    Sl  el  EJecutor     no destm  los  bienes  adqu,ridos con  ocaslón  del  componente   a  los

obje,ivos comprometidos.

(h)   Sl eI  EJecutor    no emplea personal en la cantidad o con 'as competencias necesar,as

para   'a  adecuada  eJecución  del  componente  de  acuerdo  con   'o  señalado  en  las

Or¡entac¡or" y Metodologi'as y   lo est pu'ado en el convenio.

O     Si   el   EJecutor   se   retrasa   en   el   pago   de   las   cotizaclones   prevlslona'es   de   los

trabajadores asignados al trabajo.

Para efectos de poner térm,no anticipado al presente conven,o,  Ia SEREM  deberá apl,car

el sigu¡ente procedjm¡ento prev¡o:

Se  env,ará   av,so   por  escrm  a   la  contraparte,   med,ante  car'a  certificada   al  domicllio

ndicado    m    la    comparecencla,    expresando    las    circunstanc,as    que    motivan    el

lncumpl,mlento,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  háb,les  slgulentes  a  que  la  SEREMl  tome

conocimiento del respectivo ¡ncumpl¡miento.

E'  EJecutor,  dentro  de  'os  veinte  (20)  días  háb,Ies  sigu,entes  a  la  notificación  de  dlcha

caha,  deberá entregar m  lnfom en el que  exponga  los motivos .del  incumplimiento y un

detalle  de  los  gastos  etectuados  a  la  fecha   La  SEREMl  deberá  revlsar  dicho  informe

dentro   del   plazo   de  qulnce   (15)   días   hábiles,   contados  desde   su   recepción   y   podrá

aprobarlo  u  observarlo.  En caso de tener observaclones o  reqmm aclaraclones  por par'e

del  EJecutor    respecto  del  ,nforme,  éstas  deberán  not,ficáísele  por  escrito  dentro  de  los

dos  (2)  d,'as  hábiles  sigu,entes  al  término  de  la  revisión   La  entidad  eJecutora  tendrá  un

plazo  de  ocho  (8)  días  hábiles contados desde  la  r,otificación  de  las observac,ones,  para

hacer  'as  correcciones  u   aclarac,ones  pertlnentes  y  entregarlas  a  la  SEREMl,   la  que

deberá  revlsarlas y  pronunclarse  dentro  de  'os  siete  (7)  dias  hábiles sigu,entes a  la fecha

de   su   recepción    En   caso   de   resolverse  fundadamente   la   termlnación   ant,cipada   deI

convenio,  eI  Ejecutor   deberá  restitu,r  los  saldos  no eJecutados,  denm  del  plazo  de  d,ez

(10) dias hábiles   En el mismo plazo deberá  res"m los saldos no rend¡dos u observados.
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Si el eJecutor m rest,tuye los saldos dentro del plazo seña'ado,  el,MJn,ster,o de  Desarrollo

Social  hará efect¡va  la Garantía.

Además de lo anteriq  la no presentac,Ón de los lnformes, no efec{uar dentro de p'azo las

correcciones   o   aclarac,ones,   o   no   subsanar  o   aclarar  adecuadamente   los   errores   u

observac,ones  planteadas  por  la  SEREMl,  se  considerará  un  incumpl,miento  grave  de'

convenq  m  virtud  del  óual  'a  SEREMl  podrá  poner  término  a  éste  y  de  correspondeÍ,

exigirá 'a restituc,ón de los recursos no rendldos, no eJecutados u observados

El mal uso de los fondos será perseguldo penalmente de acuerdo a la ley

DÉCIMO Qu'NTA:  De la modif¡cación del convenio

Las   partes   podrán   mod,flcar   de   común   acuerdo   el   presente   convem   por   motivos

fundados    La   modriicacIÓn   entrará   en   vigenc,a   una  vez   que  se   encuen're  tota'mente

tramitado el acto administrativo que  la apruebe.

DÉC"O SEXTA: Reembolso de excedentes

Al  término  de  eJecuc,Ón  del  Programa  y  en  caso  que  no  se  ut,I,cen  todos  los  recursosr

transferido§,   el   EJecutor,  dentro  de  los   10  días  háblles  sigu,entes  a  'a  aprobaclón  del

lnforme F,nal de lnverslón, deberá hacer re,ntegro a la SEREMl de'los excedentes

DÉCIMO SÉPTIMA:  Personer,-as

La  personería  "  que  concurren  a  este  acto,  la  Sra   Secretarla  RegionaI  M,nlster,a'  de

Desarrollo  Social  de  la  Reg,ón  Me'ropolitana,  doña  María  Eugenla  Fernández A  ,  consta

en  Decreto  Supremo  NO  NO33  deI  Ministerlo  de  Desarrollo  Soc,al  de  martes  primero  de

ab"   de   20ü   y   la   deI  Alcalde   de   la   Municipalidad   de   Col,na   don.   Mam   Olavarria

F]odriguez,  consü m la Sentencia de Cal,ficaclón y Proclamación de' Pr,mer TrlbunaI E'ectoral de

la  Región  Metropolitana de Sant,ago de fecha viernes 30 de noviembre de 2O12

El  presente  Convenio  se  firma  en  se¡s  (6)  ejemplares  ¡gualmente

dos en poder de cada parte,  uno en poder de la Fiscal'a  , y otro en

}o#á:,>á\:roteccIÓn Social del Mlnlsterio de Desarro"o Se##_iiii=
\)t

\ +,i-__

ténticos,  quedando

der de  la  División de

LAVARRl-A RODRICUEZ''`á-É=É-RÉ5E-NnTArñnTEULLErG'Ai[

MUNICIPALIDAD DE COLINA
DEZ A.

lNISTERIAL
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